
EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12625
FOLIO FISCAL (UUID)

19049357-BC3A-48AA-8FD9-DAD9FCD46F84
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-03T13:56:34
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-03T13:45:14
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 25.21

Total $ 25.21

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 HABITACIÓN ESTÁNDAR POR LOS DÍAS 03 Y 04   DE JULIO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 840.336134 Tasa - 0.160000 Importe - $ 134.45

$ 840.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 840.34

IMPORTE CON LETRA MIL PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 840.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.45

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 25.21
TOTAL $ 1,000.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
SMQdGyRa6Sq5eJmaojZJnRJ3nQzvYKijxxMGIOK76pfgCfvbr99jS19bM7wNii1RNBv9PeoBUvaUl2k/WhPHzdqyaRt3GA0/B8m9mgTsahuja91tadhFUITCw2ce3XFrahQ
dKJUQ3XSGMuYjZu8+bKxTRaGYeRN+bLkiY1j5Yr9SSQewXSop1KNY0FBRt26l7U+XiUR7MItKP6PDjDdHF9aRa1j4v0cVo8gYPuHxGIng3Skq1P6t0jXIxOvuQehLsW0
XMMK5lQMYZGjrNfx6XS7YZ50qNnvL9tpzyVgeqnJS+R8IlL68gpWilzPn5ea91ebwOmzuL7Bgm28rXjIe7g==

SELLO DIGITAL DEL SAT
CdElAG7b+Ww+PGm7GiNCHUAxLcAfnVu4cp2Wzej2xxxcdpPmnN3Oegcz2EQ39pWcCK4dITC+whvKOnyNU3A3/QmTgflGNnCFNH4ZWAMo6d67c5EjsXG903PgL8O
JnoOwfm0t/MgPrruxdhMknhmStw3CGnQDJfK7gncNVOP5csCz5XelpPgGQM4DpGqFZetsNeEsPu0DjOUJAzad+APSID7mzWRHRinHSQeSeajvDP0gxFfmAjX9FmscT
p/GjB10MzqjQGSq3ICGFTFY/Y7UJpO9MtXzX1EeHlDe8nEzD7AMcDkli5fNRfH/iO0GzMJ4lV6WtT/Z2Ganwtg5bx3o9w==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|19049357-BC3A-48AA-8FD9-DAD9FCD46F84|2024-07-
03T13:56:34|STA0903206B9|SMQdGyRa6Sq5eJmaojZJnRJ3nQzvYKijxxMGIOK76pfgCfvbr99jS19bM7wNii1RNBv9PeoBUvaUl2k/WhPHzdqyaRt3GA0/B8m9mgTsahuj
a91tadhFUITCw2ce3XFrahQdKJUQ3XSGMuYjZu8+bKxTRaGYeRN+bLkiY1j5Yr9SSQewXSop1KNY0FBRt26l7U+XiUR7MItKP6PDjDdHF9aRa1j4v0cVo8gYPuHxGIng
3Skq1P6t0jXIxOvuQehLsW0XMMK5lQMYZGjrNfx6XS7YZ50qNnvL9tpzyVgeqnJS+R8IlL68gpWilzPn5ea91ebwOmzuL7Bgm28rXjIe7g==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de Expedición (C.P.):

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 237667 Ext.:   0
Cajero: BLL

00001000000509559621

DATOS RECEPTOR:

00001000000505211329

B0DCA4D0-FAD3-4D92-BDCD-783A9ECBFD30

2024-07-05T10:33:47

           Num. de Serie del CSD Emisor

Fecha de Emisión:

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

10:33:232024-07-05

RFC:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social:

Correo electrónico: guillermo.bailon@fonacot.gob.mx

   53391
Folio XML: 93206 I - Ingreso

PDP860925BY4R.F.C.:
PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760Domicilio Fiscal (C.P.):

Referencia:

IFN060425C53

Obj.Impuesto ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. Tipo TasaDescripción

Num. RegTributario:

11700

Valor Unitario Importe Base Tipo Factor

T

Reg. Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Régimen Fiscal: General de Ley Personas Morales601

DATOS EMISOR

01Exportacion:

Impuesto

Tipo de Comprobante 

Residencia Fiscal (Pais):MEX

1 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01 229.01 229.0102 Tasa 0.160000002 36.64

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 300.00
SERVICIO: 34.35

ISH 3%:

OTROS CARGOS :

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

229.01Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

Sello Digital del SAT:

||1.1|B0DCA4D0-FAD3-4D92-BDCD-783A9ECBFD30|2024-07-05T10:33:47|INT020124V62|NSSQwWh0BzfL3pDWmvFKOWW9muK1udBUe5Nhw5V6nGsuCflrEJqG6dDMQG

v+XBEFz5l61ugRP76zjAO5X5idOsjJfKY1u35R6URd3hn6r8W6ZgTeYFNA3+bBz7G6ItrVrY10aTuEQDajRq8s1OtjMEEHLUFsa8CAAOV2KECkvvQWu4yd1EdanyKsp6n6SR

VkCPqFT/PLKCuSJbsrQf1lkCgOXzFpJs0QGuFukGiLYWmaock7s91HRTdOZV+8YzqTqASGW6J7vh0Ik3V4XHBCNwfGiU+3ZEIkBwyK5UQYnZukqdDHTzJLYLPG9ev3z1pz

h4zGYKgRHuGMnD+wUzEOag==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro del mismo mes que se emitió el documento, contactando crédito y cobranza del hotel . Tome
nota que la nueva factura saldrá con la fecha de re-expedición. La fecha de consumo no cambia.

Xh54tJsBKPILth7DdPENB1BzxqGXjo4MDduFqsl8k+cv0oCuRSxgmFySaQmKAXvASauV3RisASunUDoM8OLJ/Tg5fO08GK5+KzyqRgEztZ2Cwc1NfEkAAJ4qfEC
KKPooOY5P/YoZKvjLtoe1rOQbVrqtwD4Sa3EyXTwrqusulsvyruTZZxOgD7SCfs573YvmpCzQnsUwLewIWls9htzGhoiXc8sDRUzzOgLwafV6rlrwV41vb2JDxCWLh
cvvAO8uAFcNb+AfxPaNXg3v6Ev4FT1mJAaACv9ohPyfDOWQOe5tiu8v/iK3FAqfP6OXvSZG8iPZ85MLl6MWfvV4JixnKg==

NSSQwWh0BzfL3pDWmvFKOWW9muK1udBUe5Nhw5V6nGsuCflrEJqG6dDMQGv+XBEFz5l61ugRP76zjAO5X5idOsjJfKY1u35R6URd3hn6r8W6ZgTeYFNA3+
bBz7G6ItrVrY10aTuEQDajRq8s1OtjMEEHLUFsa8CAAOV2KECkvvQWu4yd1EdanyKsp6n6SRVkCPqFT/PLKCuSJbsrQf1lkCgOXzFpJs0QGuFukGiLYWmaock7s
91HRTdOZV+8YzqTqASGW6J7vh0Ik3V4XHBCNwfGiU+3ZEIkBwyK5UQYnZukqdDHTzJLYLPG9ev3z1pzh4zGYKgRHuGMnD+wUzEOag==

Tipo de Relacion:

UUID Relacionado:

PUE

DERECHO DE SANEAMIENTO: 0.00

0.00MXN - Peso Mexicano
Moneda:

Pago en una sola exhibición 

Efectivo 

RFC PAC:
INT020124V62

Version CFDI:
4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



 DATOS DEL CLIENTE

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 237586 Ext.:   0
Cajero: MIH

00001000000509559621

 DATOS DEL CLIENTE

00001000000505211329

F5E97517-817D-4B57-98A1-D1EF52AA01CB

2024-07-04T15:14:07

                Num. de Serie del CSD

Fecha y Lugar de Emisión

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

15:13:272024-07-04

 DATOS DEL CLIENTE
RFC:

AV. INSURGENTES SUR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social :

Dirección: Num Ext.: 452 Num Int.:

Correo electrónico: guillermo.bailon@fonacot.gob.mx

   53341
Folio XML: 93155

CFDI DE INGRESO FRONT MXN

Label601
BOSQUE DE DURAZNOS

BOSQUES DE LAS LOMAS
MIGUEL HIDALGO

PDP860925BY4R.F.C.:

75

11700C.P.:CIUDAD DE MEXICO

Calle: Num. Ext.: 
Num. Int.: 805 Colonia:
Localidad: MIGUEL HIDALGO Municipio:
Estado:
País: MEXICO

PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760CUAUHTEMOC C.P.:Municipio:
Estado:

Pais:
Ciudad/Localidad: CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXColonia:ROMA SUR

Referencia:

C.P.:40884

IFN060425C53

Valor unitario ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. BaseDescripción

MEX

NumRegIdTrib:

Régimen Fiscal Receptor:
603 Personas Morales con Fines no Lucr

ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, MEXICO
PASEO DE IXTAPA S/N LOTE 3-A COL. ZONA HOTELERA
755 553 2025

229.01229.011 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 300.00
SERVICIO: 34.35

Sello Digital del SAT:

ISH 3%:

OTROS CARGOS : 0.00

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

H7FPA/nEp+wcld9n2kv6DgTI5YSy8r2qqnEJCFdq42wVPUcBvsNx0uMP+7yPMNthHHD0j4UZxDB9Xfkwx+b/h4tcp8
BMGeDotJHXYFmE5kacmIJ9+PIY+y6tUpJQbK7vXfPj/vITLtyM0By03br/9hh4W40xIN85mBNmDpgMkQvslkyXxZryRJS

||1.0|F5E97517-817D-4B57-98A1-D1EF52AA01CB|2024-07-04T15:14:07|MwxpMDHDqx1xK1g5fS1QUpN5y4xbkUx
W+bKFEWrNbB4TG3hKlBjuH7flVtBmFXENbnZrcmEHuZAwHJ+eajF72MiSoQmvPJP9c/N7mi9TjkMWLUnC6/UXAmboif
+NPE1uTAOmDCiBGNHaiFgkeghpgQpg/cf0nBi28qL9GiRxAWrc0BsDxJvTV1VfKfuvluoXM+TD03kDUaFwvKnn2dcljl

MwxpMDHDqx1xK1g5fS1QUpN5y4xbkUxW+bKFEWrNbB4TG3hKlBjuH7flVtBmFXENbnZrcmEHuZAwHJ+eajF72MiS
oQmvPJP9c/N7mi9TjkMWLUnC6/UXAmboif+NPE1uTAOmDCiBGNHaiFgkeghpgQpg/cf0nBi28qL9GiRxAWrc0BsDxJvT

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

229.01Régimen Fiscal:
Personas Morales con Fines no Lucrativos
Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

Tipo de factor: Tasa

Uso CFDI:
Gastos en general

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

RFC PAC :
INT020124V62

CONTADO
Condición de pago:

Pago en una sola exhibición 

UUID Relacionado

Tipo Relación

1

2

3

4
5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-07-05T14:09:03

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-07-05T14:10:41Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 9FC51FF6-DF56-4E4F-B36B-71FF5BA7D049

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3984

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 265.52 265.52

Subtotal 265.52

Descuento

IVA (16) % 42.48

Total 308.00

TRESCIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|9FC51FF6-DF56-4E4F-B36B-71FF5BA7D049|2024-07-05T14:10:41|TSP080724QW6|HPI3wfCBI0zu34gWvo5u7RcZuNkZIHH23s3pGuEGjQDI 
D0KW+oTccOaxEkurwuX6uw8uCsOFgMfFrGOxLw5TL8ofZlAK8VD5FdmmzBxznHvi6Y9weXOJdF2iv2+Qc9+u3+R7rSMbWVqJwaNwcFhFXw7YVkJK/sk5Ket6 
VJdwm1WIrzKszhcbeWwCHRqNU1KQecc2YrhSEsE7M3U6/BAidCWdoJEMOToOoCqbz+mYmWDMcSYNAy3I1MDeC9A1PG2vETUmX8ixAlLczIjmhpeKJ+W4NZc2 
4ggg69sNP6cZAJSRbbo3ElIrvbh/ASVZsYMsnFwdyyzf5K6HqNyP6twVbA==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

HPI3wfCBI0zu34gWvo5u7RcZuNkZIHH23s3pGuEGjQDID0KW+oTccOaxEkurwuX6uw8uCsOFgMfFrGOxLw5TL8ofZlAK8VD5FdmmzBxznHvi6Y9weXOJdF2iv2+Qc9+u3+ 
R7rSMbWVqJwaNwcFhFXw7YVkJK/sk5Ket6VJdwm1WIrzKszhcbeWwCHRqNU1KQecc2YrhSEsE7M3U6/BAidCWdoJEMOToOoCqbz+mYmWDMcSYNAy3I1MDeC9A1P
X8ixAlLczIjmhpeKJ+W4NZc24ggg69sNP6cZAJSRbbo3ElIrvbh/ASVZsYMsnFwdyyzf5K6HqNyP6twVbA==

UU6P53Mx5FCGT7M4q+CDNfoalEtcxRyoXM2JRaHMeaRMhl+kNruh6TroO/x2whY2tD013HmyeU9k1gTERTFJ8OWZnW9gOi+AOi9OJ49x8wV5ubrX3xXPoSvBFt+99u8W
pU7mdk4GBuq5V6XXwceE7Ckvf70bFsVlRlXqcbuXFiDqLjrH5s0xXgDQWm+evdq/2vLW/sNI4Ai9m+th1oF6oMm95b0aS2Sq8UoQ5fA2iNqpdePP0Ounh6nN4g7IoXVLOm 
MlaKRIVc0E9tP8/wKHeBBzyCVOQiGDiBLQ0M/XUWCPYD1uICEh+1k4fiuGOd7PJW5MI/ss++Uz/ybU5q4A==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5
6

7 8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-07-03T18:02:08

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-07-03T18:23:09Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: AD5F8301-EE02-46AB-95A9-2C308580C451

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 3975

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 293.97 293.97

Subtotal 293.97

Descuento

IVA (16) % 47.03

Total 341.00

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|AD5F8301-EE02-46AB-95A9-2C308580C451|2024-07-03T18:23:09|TSP080724QW6|S+MBTWD2NdSuMZx2N/1jupeRu+0fc7IcE4EP7u4t7XP1 
PjHlDhSIaKMocEniPOnaQpcY73tC65IJD8aBn7ml3W0TH26xTZ0+vXo15ETnucg5JY7/tZMAfCq0le1S7J8Ryq/7vghHQt3WSYM3QEd+/QDW3f77G10ZtDBu 
SZtbHwfi3eK/hqfak6UorrVJngQ4lCURCBxklU795zYIOykxWO2GaoifLnVwqrZijt34rVmSmwHLhJPu++D8za8miSIujh90R5POkEm9sVjw71R/o3dStrJn 
eDVOYFe1qUZawOvsOPLO6bcDrFyaZ1oXADd1M5V/AVY3Q+Loqg38ul2G2w==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

S+MBTWD2NdSuMZx2N/1jupeRu+0fc7IcE4EP7u4t7XP1PjHlDhSIaKMocEniPOnaQpcY73tC65IJD8aBn7ml3W0TH26xTZ0+vXo15ETnucg5JY7/tZMAfCq0le1S7J8Ryq 
/7vghHQt3WSYM3QEd+/QDW3f77G10ZtDBuSZtbHwfi3eK/hqfak6UorrVJngQ4lCURCBxklU795zYIOykxWO2GaoifLnVwqrZijt34rVmSmwHLhJPu++D8za8miSIujh90 
R5POkEm9sVjw71R/o3dStrJneDVOYFe1qUZawOvsOPLO6bcDrFyaZ1oXADd1M5V/AVY3Q+Loqg38ul2G2w==

HCgVNHOqnOE95iOQ2c9jSc+warsxAgjJr3uKrf3pSaMu1eB4EhNBnYip0dmpebMNbR6ReeKTTCaXLCMMFndNG2cNQnuENCACZ6+a4ifuCwexEU01iI248Q8oWz6/IYzS
LPlN4MQ5rEuQ29BHWV6ChTSg0t/jC/gXTvc7N+aixxCpEk5RDaDVt8VtYd1Iy289m7SESqrqay1Jm8BzHR+/vXpbbYsUI2gQqent4WcMsVCNuJQDsllJdy2hdbKtlWVgxB 
0/hiQX1F63Q42TzcCJNT/7D3eIrNBJ77c/fNzb8gowNKVkWeB3wmtM3hKC4adrNFmzgA3u4UvvHXBctKVg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
2

3

4

5

6

7 8
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

CARRETERA NACIONAL ZIHUATANEJO LAZARO CARDENAS, S/N, LA PUERTA DEL
SOL, 40880, ZIHUATANEJO, ENTRONQUE DE IXTAPA CASI FRENTE AL OXXO,

ZIHUATANEJO DE AZUETA, Guerrero, México
Tel. 7555535255

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12485
FOLIO FISCAL (UUID)

FC820EA4-2E1F-4B4F-B186-E3339F360F30
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518968589
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-04T23:25:57
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-04T23:14:54
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 Consumo de Alimentos

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 327.586207 Tasa - 0.160000 Importe - $ 52.41

$ 327.59 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 327.59

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS OCHENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 327.59
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 52.41

TOTAL $ 380.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
MPVTReABQBgUbZdDc/b7sw+lsj2x0TJCpTIYzddsfszyI5nVKnC9MpVBDDt0qiI4PtTySlkqyqZ7FJTrejLuc9aC+rVfZgvXQZZXHeR+zdVbfbtp7BcWIu/84Iz2WObCbDtVuII
YpXCWAvbwJ27dirU56uqHP3rumXxdVyYW6a/pKH2WyXWkopZJry5RCR87KzcalspAlaMXaK76AdtiYxDrfqjl3+5+ALcvHxmMQhv0/53PwSIql5hDrgG1LjKLKB0UPzR3Js
ia46CKAbLYeOWo4gQKbJOeozkQ3h+jcjFFBx7Z2uRR0G2RHVnIOxYZvcsEJa3LJiPqiYMpXA6Z+Q==

SELLO DIGITAL DEL SAT
nbvi6aAullabq+9bbvlGp0K5up4SipD65xYTppbVsJdwDvyZkV0itwd/p5rA8EB1nmPhDwLK+TtT+rCCArs9fMBrvejTVVhVjgEwvBJldU9CTsl0ZC5hfuBF95r+BWeP7M6zRJ
AAvbunnb7mPhynF7V4F185+ifbadsSBB6Dw2/ES6+qs3cY5nFz+36YaWekPzOgfeLL2e9D0uY7q8idZ6SZad+S0qKC6qYdDhPPkrl5GY71ifvUuBfGQ0newSC+9IdWD8R
WWmhzwadYJsk+dmCD+cipPQUuVZlHx/2lXD74K/9ZHr/jl95L1QmrdT7JnhBaf4CSZ/mLOrIp8n5xcQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|FC820EA4-2E1F-4B4F-B186-E3339F360F30|2024-07-
04T23:25:57|STA0903206B9|MPVTReABQBgUbZdDc/b7sw+lsj2x0TJCpTIYzddsfszyI5nVKnC9MpVBDDt0qiI4PtTySlkqyqZ7FJTrejLuc9aC+rVfZgvXQZZXHeR+zdVbfbt
p7BcWIu/84Iz2WObCbDtVuIIYpXCWAvbwJ27dirU56uqHP3rumXxdVyYW6a/pKH2WyXWkopZJry5RCR87KzcalspAlaMXaK76AdtiYxDrfqjl3+5+ALcvHxmMQhv0/53PwS
Iql5hDrgG1LjKLKB0UPzR3Jsia46CKAbLYeOWo4gQKbJOeozkQ3h+jcjFFBx7Z2uRR0G2RHVnIOxYZvcsEJa3LJiPqiYMpXA6Z+Q==|00001000000506204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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